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Observaclone?” | Servicio renovado

. a la Informacién Publica Gubernamental en su articulo 37 fraccién 1X, informamos a usted que los datos personales que nos h
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Comisién Federal de Electricidad
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areja ™ Lic. Edgar A. Sanchez Gomez
CAC. Ameca Agente Comercial

SOLICITANTE DEIL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

En los téfminos de los Lineamientos de Proteccién de Datos Personales a los que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acce

proporcionado con motivo de la celebracién de su contrato de suministro de energla eléctrica, seran considerados confidenciales y po
lo tanto no estaran sujetos a su difusién, distribucion o comercializacion.

Los datos personales recabados seran protegidos, incorporados y tratados en el Sistema Comercial {(SICOM), con fundamento en lo
establecido en el Articulo 25 de la Ley del Servicio Publico de Energia Eléctrica, Articulo 20 de su Reglamento y Disposicién Tercera
del Manual de Disposmlones Relativas al Suministro y Venta de Energia Eléctrica Destinada al Servicio Pablico y cuya finalidad es
registrar Ips datos contractuales y procesar lo relativo al consumo, facturacion y cobro del suministro de energia eléctrica, el cual fue
registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Informacién Publica
(www. ifagarg .mx), y podran ser transmitidos a las oficinas regionales y nacionales de la CFE con la finalidad de registrar, consolidar y
supervisd \ el proceso comercial de |a Entidad, ademas de las sefialadas en los articulos 21 y 22 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental.

|
La Uniddd Administrativa responsable del Sistema Comercial (SICOM) es la Coordinacién Comercial, y la direccién donde el

interesado podré ejercer los derechos de acceso y correccion ante la misma es la correspondiente a la Agencia Comercial més
cercana & su domicilio.

Lo antenor se mforma en cumplimiento a la rjéusula Decimoséptimo de los Lineamientos de Proteccién de Datos Personales,

! publlcados en el DIaI‘IO Oficial de la Federacién

2| 30 de septiembre de 2005.
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DICTAMEN DE VERIFICACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS 0
De conformidad con lo dispuesto en los articulos 3o. fracciones [V-A y XVII, 88, 70, 70-C, 73, 74, 84, 85, 86, 87, 88, 91, 92, 94, 97, 98 y 99 de la Ley
Federal sobre Metrologla y Normalizacion; 28 y 29 de |a Ley del Servicio Pliblico de Energla Eléctrica; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley dal Servicio
Publico de Energla Eléctrica y demas disposiciohes legales aplicables, en i caracter de Unidad de Verificacion, aprobada con registro ntmero: UVIE 649-A
. con acreditacion vigente de fecha: Maites, 28 de Julio de 2015 otorgada por la entidad de acreditacion auturlzada y aprobacién vigente de la Sa*m!arfa de
Energia olorgada en oficio No. 314/DGDCEVS/1179/2015 de fecha Martes, 25 de Agoste de 2015, y habiéndose aplicado el procedimiento para |a

evaluacion de la conformidad correspondiente a las instalaciones para el uso de energla eléclrica que se describen a continuaclén: \\S
Diclamen de Verificacion Follo No.: DVNP12-2016-UVIE 548-A/000076 Fecha: 08/06/2016
Mombre, denominacién o razén social: SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECA A \

Regislio Federal de Conlribuyentes: SAP070223QK0

Actividad de |a instalacién conforme al SCIAN 2013: CAPTACION, TRATAMIENTQ Y SUMINISTRO DE AGUA

Fension eléctiica de suministro: (entre conductores)

* Lugar de concentracién pablica X Instalacion Mueva X

Hasta 1000 volts { ) Mayor a 1000 voits (X) |* Areas peligrosas (clasificadas) Ampliacién de una instalacién existente

Capacidad de la Subestacién 75,00 (KVA) * Industria Modificacion de una instalacion _ xisten!

Tipo de Concentracion Publica: Los lugares con suministros dé més de 1000 volts entre Verificacioh perisdica de Instalacién con areas peligrosas

conductores, o mas de 600 volts con respecio a tistra

Carga Instalada 45,00 kw Subestacién para cambio de tension para la alimentacion de ia |
b . P
Alcance de la verificacion 45.00 kW [nstalacion construida antes de Ja entrada en vigor de la NOM-001-SEDE2012
I"acha de la préxima verificacitn para dreas peligrosas (clasificadas). No Aplica : \ —

NOTAS.

Datos del visitado

et

Calle: CORREGIDORA No. Exterior. 500 No. Interior, No dispohible

Colonia o Foblatiéh: Ameca Centro Munielpio o Delegacion: Ameca

Cludad y Estado: Ameca, Jalisco Cadigo Postal: 46600

Telgfono; 01-37-5758-7087 Celular: No disponible Correo Eleclronico: facturaclon@siapame.gob.mx
Solicitante del servicio

Mombre;, C. JOSE FEDERICO GIL, PAREJA CURP; GIPF591111HJCLRDOS

Teléfono: 01-37-5758-7087 Celular: No disponible Correo Electronico: facturacien@siapame. gob.imx i

CERTIFICO, én los términos establecidos eén el articulo 28 dé la Ley del Servicio Publico de Energla Eléctiica, gue las instalaciones en cuestion cumplen con
las dlsposmlones aplicables de 1a Norina Oficial Mexicana NOM—001 -SEDE-2012, Instalaciones Eléctricas (utllizacién)

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos aseiitados en el presente Dictamen de Arificasi
pudiera derivarse dé la veracidad de los mistrios, haciéndomeé acieedor a las sanciones q/ n@E_ MER,WP

verdaderos y acepto la responsabilidad que
darl
e

.

EL TITULAR (O GERENTE) DE LA UNIDAD ra ,E&grEAﬂmgl

U\l"

SEMVER v2.0|] SERVER GUID: fc8¢8817-3fc-e611-80c9-00155dee2400
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Formdto de Portada que debe anexarse a los dictamenes de verlficacion de instalaciones eléctricas, en los servicios
de alta tensidn y Iugares de concentracién publica

De  conforividad ¢on 1o dispuesto  én los Procedimiefitos para 1@ FEvaluacién de la Conformidad de las Normas Oficiales
Mexicanas: NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilizacion), NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en
edilicios no tesidenciales y NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para sistemas dg
aluinbrado en vialidades, o los que los sustituyan.

HAGO CONSTAR, en los " términos establecidos en e arflculo 40 de la ley de Ia Industia Eléctrica, que la
instalacion eléctrica ubicadé’ en:

Coloniay Poblamon. CENTRO

Municipio o Delegaciéon: AMECA.

Ciudad y Estado: JALISCO
Codigo Postal: 46600

qlieda comprendida dentro  del  campo  de  dplicacion  de las  siguientes  normas  oficiales mexicanas, o lasque la
suslituyan, emitidas por la Secretaria de Energla y deberan cumplir con las disposiciones aplicables a las imismas, presentando ante el organismo

suministrador los dictdmenes collespondientes para efecto de la contratacion del suministro.
) ! APLICA e \
Norima Oficlal Mexicana . . \
) {si 0 no)
NOM-001-SEDE-2012, Instalacionés eléctricas (utilizacion). St
NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en edificios no residenclales, ) NO
NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en vialidades, NO 2
Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en los dictamenes de va son verdaderos
acepto la responsabilidad que pudiera derivarse de la veracided de los mismos, haci {({q@ ganciones que, en su caso, procedarn

EL TITULAR O RFFRES})TF: LEGAI_ k

ING. ALBERTO /

Domicillo: OXNARD No.828-A Col. MASCOTA, OCOT
Teléfono: 01:392-922:3385 Celular: 045-392-930- ggéﬁxi;_Euh(enecuomco lordalbert69@live.com.mx

De conformidad con el articulo tercero del ACUERDO que establece el formato de portada dé los dictamenes de

vetificacion de las instalaciones eléctiicas, en los servicios de alta tension y lugares de ¢oncentracién ptblica, en caso de que exista dlferencua,,p
discrepancia en las disposiciones y especificaciones de caracter téciico y juridico que prevén las normas oficiales mexicanas antes sefialadas, asi
como sus fespectivos dlcarices, prevalecerai y sé aplicaran invatiablemente las presciipdionés contenidas enla NOM-001-SEDE-2012,
Instalaciones Eléctricas (Utilizacion).
Ley de Ia Industria Eléctrica

“Articulo 40: Corresponde al Usuario Final realizar a su costa vy bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones
destinadas al uso de la énergia eléctiica, mismas que deberdn satisfacer los requisitos técnicos y de seguridad que fijen
las normas oficiales mexicanas. Los praductos, dispositivos, equipos, maquinaria, instrumentos o sisteas dque utilicen para su furicionamiento y
operacion " la energla aléotrica, guedan sujetos al cumplimiento de las normas oficiales
Reglamento de la Ley deé la Industria Eléctrica

“"Articulo 112. Todas las instalaciones destinadas ai uso de energia cléctrica deberan cumplir con
oficiales  mexicanas  aplicables. La $ecretarla podra verificar el cumplimiento deé dichas normas  oficiales

Cuanidd se trate de conexiones dé Instalaciones destinadas al uso de erérgla eléctica para  servicios
Tension y de la presentacion de sewvicios en lugares de conceniracion puablica, se requerird que una
verificacion aprobada por la Secretarla verifigue los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalacion en
cumpla con las normas oficiales inexicanas aplicables a dichas instalaciones,

Se consideran lugares de concentracion publica para la verificacion de las instalaciones eléctricas a que se refiereNel
parrafo  anterior, los destinados a actividades de esparcimiento; deportivas, educativas, de frabajo, comerciales, de salid]
ademds de cualquiér otra drea en donde se rétina publico en general. ;

lLa Sécretaria &initira el dcuérdo qué determine los lugarés de concentiaciori  plblica para la  verficacién  de
las instalaciones destinadas al uso de energla eléctrica; conforme al parrafo anterior.”

No. Folio del CIMENL, AC: No. 210779
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DICTAMEN DE VERIFICACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS

e conformidad con |o dispuesto en los articulos 30, fracelones IV-A y XVIl, 68, 70, 70-C, 73, 74, 84, 85, 86, 87, 88, 91, 92, 94, 57, 98 y 99 de la Ley
Federal sabre Metrologla y Normalizacion; 28 y 28 de la Ley del Servicio Pablico de Energla Eléctrica; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley del Servicio
Pliblica de Energia Eléclrica y demés disposicianes legales #plicables, en mi cardcter de Unidad de Verificacion, aptobada coh registro nimero: UVIE 540-A
- von acreditacion vigente de facha; Martes, 28 de Julio de 2015 otorgada por la enlidad de acreditacion aulorizada, y aprobacion vigente de la Secratariis o
Erergia olorgada en oficio No. 314/DGDCEVS/1179/2015 de fecha Martes, 25 de Agoslo de 2015, y habiéndose aplicado el procedimiento paia Ia
evaluacion de la conformidad correspandiente a las 1nsteiaciunasjam el uso de energla eléclica que se describen a continuacion:

[Diclamen de Verificacion Folio No.: DVNP12-2018-UVIE 549-A/000076 Fecha: 06/06/2016

lNombre, denominacién o razén soclal: SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECA

ltegistio Federal de Conlribuyentes: SAPOT0223Q1K0

| Tension eléctrica de suministro: (entre conductores) |, Lugar de conceritiacion pablica X Instatacion Nueva X

[
i

Hasta 1000 volts () Mayor a 1000 volts (X) |* Areas peligrosas (clasificadas) Ampliacion de una instalacion existente
Capacidad de la Subestacidn 75.00 (VA) " Industria Modificacion de una instalacion existente
Vipo de Concentracion Pablica: Los lugaies con suminisiros dé més de 1000 volls entre Verificacién periédica de instalacion con areas peligiosas

conductores, o mas de 600 volls con respecto a lierra

Carga instalada 45,00 kw Subestacién para cambio de tension para (a alimentacion de la instalacion

___Alcance de la verilicacion 45.00 kW Instalacién construida antes de la entrada en vigor de fa NOM-001-SEDE-2012
[Fecha de la préxima verificacién para areas peligrosas [c!asiﬁeadas}: No Aplica _
NOTAS: ~
:-"nioc-. del visitado ) |
;Calle: CORREGIDORA No. Exterior. 500 No. Interior. No disponible
Coloa a foblacioh: Ameca Cenlio Munigipio o Delegatidon: Ameca \
l-udad y Estado: Ameca, Jalisco Cédigo Postal: 46600 S _\_\‘
l'eléfone: 01-37-5758-7087 Celular: Mo disponible Correo Electriinico: facturacion@siapame.gob.mx - ’I

Solicitante del servicio

Membre; C. JOSE FEDERICO GIL PAREJA _ CURP: GIPF591111HJCLRD09

l'eléfone. 01:37°6750=7087 i Celular: No disponible Correo Electmnlco:'racluraciun@siapame.qob.mx o

CERTIFICO, en 165 terminos astablecidos én el articiilo 28 dé la Ley dei Servicio PUblicQ de Energla Eléctrica, que las instalaciones en cuestion cutnplen con

las disposiciongs splicables de la Notma Oficidl Mexlcana NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones Eldctricas (utitizacidn).
Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el présente Dictameén de éi Icaeién-d

pudiera derivarse dé la veracidad de los misivios, haciéndome aciéédor a las saiciones q‘ r@ﬁ_ bégﬂmf;
EL TITULAR (O GERENTE) DE LA UNIDAD @EE%;EAM@(QJ .
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Formato de Portada que debe anéxarse & los dictamienes de verlficacion de instalaciones eléctricas, en los servicios
de alta tensién y lugares de concéntiagién publica )

De conformidad con 16 dispuésto é7  lds Prodedimieritds para la Evaluacion de la  Conformiddd de las Normas Olicialas
Mexicanas: NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléétricas (utilizacion), NOM-007-ENER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en
edilicios no residenciales y NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética pata sistemas de
aluinbrado en vialidades, o los que los sustituyan

HAGO  CONSTAR, en log (érminos establecidos en el arlculo 40 de la lLey de la Industia Eléctrica, que |2
instalacion eléctrica ubicada on:

Coloitia y Poblacmn. C_ENTR_C)

Municipio o Delegaciéon: AMECA

Ciudad y Estado: JALISCO
Codigo Postal: 46600

(ueda  comprendida  dentro  del  campo de  dpllcacion  de las  siguiehles  noimas  oflciales  mexicahas, o0 lasque la
sustituyan, emitidas por la Secretarfa de Energla y deberan cumplir con ias disposiciones aplicables a las mismas, presentando ante el organistno

suministrador los dictdmenes cortespondientes para efecto de la contratacion del suministro
Norma Oficial Mexicana APLICA
) i . (sl o no)
NOM-001-SEDE-2012, instaladlones eléctricas (utilizacion). Sl
MOM-007-EMNER-2014, Eficiencia energética para sistemas de alumbrado en edificios no residenciales. o NO
NOM-013-ENER-2013, Eficiencia energética para sistemas de alimbrado en vialidades. NO

EL TITULAR O REPRES}%TF LEGAL JOF- A.@Nl.t;?[i Vl- AAION
7 z E549.4
ING, ALBERTO EHVN&TES

Non{fi‘( y Firm 4'4 é@‘?
,«/ CER\""

Domisitio: OXNARD No 828-A Col. MASCOTA, OCOTLAT JALISCO © P47 —_— r q,

I eléfono: 01:392-922-3385 Celular: 045-392-930- Qaﬁ‘r-f-;bléiﬁm electronico:  |ordalbert69@live.com.mx

De conformidad con el aricuio tercero dei ACUERDO que establece el formato de portada deé los dictdmenes de

verificacion de las instalaciones eléctricas, en los servicios de alta tension y lugates de concentracion publica, en caso de que exista difetencia o
discrepancia en las disposiciones y especificaclones de caracter técnico y juridico que prevén las normas oficiales mexicanas antes sefialaclas, asi
como sus iespectivos alcarices, prevaléceran y se aplicaran ifvariablemente las prescripciongs contenidas énla NOM-001-SEDE-2012,
Instalaciones Eléctricas (Utilizacion). ’
Ley de la Industria Eléctrica

"Articulo  40: Corresponde al Usuario Final realizar a su costa y bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones
destinadds al uso de la ehergla elécttica, mismas que deberan satisfacel los requisitos técnicos y de seguridad que fijen
las normas oficiales mexicanas, Los prodictos, dispositivos, écquipos, maquinaria, instruméntos o sistemas que utilicen para su funciopamiéento y
operacion " la energta eféetrica, guedan sufetos al curnplimiento de las nornias oficlales mexicanas "
Reglamento de Ia Ley de la Industria Eléctrica

“Articulo 112: Todas® las instalaciones destinadas al uso de enefgia eléctica deberan cumplir con las normas
oficiales  mexicahas aplicables La $ecretatfa podra verificar el cumpliimiento de dichas normas oficiales mexicanas

Cuando se trate de conexiones dé ifstalaciones destitiadas al uso dé enérgla eléctica para servicios en  Alla
Tension y de la presentacion de servicios en lugares de concentracion publica, se requerirda que una unidad de
verificacion  aprobada por la Secretaria verifique los formatos que para tal efecto expida ésta, que Ila instalacion en cuestion
cumpla con las normas oficigles mexicanas aplicables a dichas instalaciones,

Se consideran lugares de concentracion publica para la verificacion de las instalaciones eléctricas a que se refiere el
parrafo  anterior, los destinadds a actividades de esparcimiento, deportivas, educalivas, de trabajo, comerciales, de salud,
ademas de cualquiér otra 4rea en donde se rétina publico en gefieral.

l.a  Sécrétaila  @initirda &l dcuérdo  que determing los  lugarés de  concentiacion  pablica  para  Ja  verficacion  de
las instalaciones deslinadas al uso de energla eléctrica; confarme al pérrafo anterior "
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